
La autoridad de Santo 'fomás 
en las escuelas y ciencias 

eclesiásticas 

Nuestro sentir a propósito de dos recientes artículos 

l,a Encíclica «H.urnani gcne.ris}i, de S. S. Pío XH, con fecha 
12 de agosto <le 1951 1, lrn motivado, entre otros, dos amplios 
trabajos sobre la autoridad doctrinal de Santo ~romás en la 
Filosofía y en la 'J'eología. De ellos vamos a tratar en las pú
ginas siguientes, Sus autores son .dos teólogos españoles y 
dominicos : los PP. Santiago Ramírez 2 y Armando Bandera~➔• 

J\.ntcs de entrar en el c.:xamen de estos trabajos será bueno 
destacar algunos pensamientos fundamentales de. las dedar;1-
ciones pontificias. 

I. En su Encíclica recomienda el Papa con ardientes pa
labras, como proteccibn contra los errores antiguos y modernos, 
fa nsana philo~ophia)) que trasmitida a nosotros como heren
cia de los primeros tiempos del cristianismo, posee tanto ma~ 
yor valor cuanto que el I'vbgisterio de la Iglesia ha comprobado 
que sus principios y tesis mús importantes cst{rn en armonía 
con la F'e. Esta filosofía, reconocida por la Iglesia, defie'l.1de 
la capacidad del entendimiento humano para conocer la verdad, 
los principios inquebrantables de la metafísica, cuales son los 
de razó1; suficiente, causalidad, finalidad y posibilidad de la 
adquisición <le una verdad segura e i-:1mut3-blc- 4, En esta filo-

1 AAS ·12 (IH50) 561-578. 
2 'J'}w A11thorit!1 of St. 'l'homw> Aquinas: 'fhe Thomist l5 (1952) 1-l09. 

Lo mismo, «paueis a<liect.is», publicó después en Pi opü~culo De <wct.oril.atc 
doct,•inaU s, Thomac Aquitwtis, Salmantkae, 1952, 17B pp., aiíatliell!io un 
Apéndice de documentos pontificios desde Benedicto XIV a Pío XII, pp. un.:uo. 
Este opúsculo no lo conoció el uut01· antes de i·edactar su artículo. 

:l Pio Xll y Sanf-o 'i'omás: CiencTom 78 (1951) 483-54:i, 
4 AAS 42, 571 s.: «Hoc tamen munus (scillcet, NHnprohandi Chrlslianae 

fldei fundamenta, ad legem rnq.urae rite exprlmendam et ad aliquam myste
rlorum Intelllgentlam a.<isequendam) ratio tum solum apte ac tuto absolvere 

27 (1953) ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 143-166 
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soffo también s(: exponen doctrinas que no tocan la Fe y las 
costumbres, y la Iglesia las deja a la libre :discusión de los 
sabios, pues no entran en d campo dc-l 1{agiste-rio de la IgJe
sia. Pero, como el Papa rcca:.::a, referente a otras cosas, pnn
cipalmente a los pri,:1cipios arriba indicados, no existe la misma 
1ibertac15. En sus puntos <:scnciales 1a verdad y su exposiciúu 
filosófica 110 pueden cambiar con el tiempo; se trata ele princi
pios evidentes o de doctrinas que descansan en una sabiduría 
multisccular v en la Revelaci(it1 divina. Podemos darles un ro
paje ncomodaClo a las circuusbrncias, dcfenclcr1as con demoslra
cic)llCS mús eficaces, mnpliarlas, pero üunca cambiarlas -funda
mcntalmcnk o considerarlas corno un monumento de tiempos 
pretéritos 6, 

Sobr(' tcK1o el Papa rcnm.'.va la prescripL·ión dd Derecho 
Canónico: (<Philosophiae rationalis ac 'l'hcologiae stnclia et 
alnn:norum in ·his di:,ciplinis institutioncm professores omnino 
pcrtractenl ad Angelici Doctoris rationl'tn, doctrinam et prin
cipia, eaque sancte tcncanh 7. Pues 1os métodos del Aquinate 
prescnta11 para la cnsu1anza y para la investigación profrmda 
um:s cxceleocias extraordinarias, y su c.1octrina está en arm6-
nica conconlancí:1 con la divi~1a Revelación, v es sobremanera 
eficaz para la defensa de los fundamentos de -la fe y 1a conse
cuciém d:· los frutos de 1m ~ano progreso8. 

El I\tpa reclwza ck una manera inequívoca las objeciones 
tornacbs del Relativismo, Idealismo, Exi:-;tencialismo ·::,1 Vo1nu
tarismo contra la sana Hphilosophia)), principal-mente las que 
atacan la 'T'eoclicea v Ftica cscolústicas9. 

En estas ideas C1 Papa bosqueja claramente la posición de 
la Iglesia frente a la Filoso-fía. No s6lo la 'T'eologia sino Lun
bién 1a Fi1nsofía estú sometida Jl 1Tagistc-rio eclcsiústico por 
su estrecha n:,bciún con los funclame~.1tos :v la exposición de la 

poterit, cum tlebito modo rxculta fuerit; nempe cum fuerit sana lila philo
soph!a imbuta, quae velut patrlmon!um lamtludum exstat a super!orHrns chris
t!an!s aet:itlbus traclltum, atque ad~o altlor!s et!mn ordlnis auctorltatem ha!wt, 
quia lpsum Magisterlum Ecdeslae, elus principia ac praedpua asserta, a vlri.'I 
magnl ingimli paulatim patefacta ac defln!ta, ad lpslus divlnae «1·evelnt!onlsi. 
trutlnam vocavlt. Quae quldern Phllosophla In EccJesia ngnita ac recepta, et 
verum slnct~i·umque cognitlonls humam1e valorr,m tuetur, pt metaphyslca in
concussri prindpia -ratlonis nempe sufficlentis, causaHtnt.ls et fmalltatls-- uc 
demum certan l't lmmutabl\ls verltat!s assecutloni.•tn.ll 

5 L.c. 572 ! <dn hac phUosophla plur..t snne exponuntur quibus res tldel et 
morum neque tl!I·ect~ nequE' indlrecte attlnguntur, quaeque propterea Ecclesia 
llberae perltol'um dlsceptatlonl permittlt; at quoad alia plura, pr:iesertlm 
quoad principia assp1•taque praedpua, quae supra memo1·av1mus, eadem li• 
bertas non viget,11 

6 L.c. 
7 L.c, m:t e.Le. can.136fJ,2. 
R L.<:. «P!urlum sneculol'um expericntia prohe nosclt Aquinatls methodum 

ac rationNn Hive ln tlronlbus l.'rudiendi:-, sive in iibscondltis verltatlbus per
vestigand!s, .<:ingulart pnwstantla erninere; !ps!us ,,utem doctrlnam cum divi
na K!'evelntinne& quasi quodam concentu consonare, ntque ad flde! fllndamen
ta in tut,ú collo<"<rnda efficadsslninm esse, 1H'<'110n ad s.:in:w progre:1slonis fruc➔ 
tus ut.111tcr et SN'lll'f' coll!g-cn<los., 

B L.c-. tl?a•t\7[,. 
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La Iglesia se mantiene firme en la Filosofía l'Scolústica1 en 
la que Santo Tomás, su mús esclarecido rcprcsn1tante, ocupa 
un puesto especial. En las cuestiones qnc no atafien ni directa 
ui indirectamente al d)cpo1:>itum fidcin, la Iglesia deja liber
tad; es más, desea y alienta una sana evolución progresiva, 
aunque lleve a la corrección de algunas doctrinas escolásticas que 
no toquen al nDepositum fidein. 

Estas palabras de la Encíclica, en sí ya snficit0 11tcmentc cla
ras, ban sjdo mal entendidas por algunos, como si el J?apa qui
siera !imitar el progreso que la ciC'ncia ofrece ':/ prohibir algu
nas opiniones que han sido discutidas libremente, sin p<:ligro 
de la fe, hasta e] día l1.:~ hoy (,,pecculiares opiniones, quae in 
philosophicjs et theologicis scholis adhuc sine fidei pc-ricu lo 
}ibera fuernnt in disccptatione)). Refiriéndose a éstas, el Papa 
dtclara solemnemente, en una A.1ocucilln del 23 de seplicmbr1._• 

de !951 a los Profesores de la Orden de los Cormelitas Descal
zos 10, por tanto, un afio c0rnp1cto c1espuf's de la aparición de 
la Encíclica uHumani gcneris» : nlsti fal11111tur aut fallunt. 
Mentís nostrae ccmsilium non {uit quac libera sunt compes~ 
cere. Quod profccto pro A posiolico Nostro mm1ere voluimus 
hoe e-st., hoc1icrnae actatis aliquas aberrantes_ et ünmoderatus 
doctrinas a catholica secc!·ne-rc veritate, qua.lis fuit et er:it, 
e:ommune Ecelcsine patrimonium tectmn sartumque serya11-
dum1 quo<l quidem omnes aetab .. ·s d civilis linmanitatis et 
cultns omnes formas exsuperab. 

Con esto ha fijado claramente el Papa la postura adoptada 
por Ja Iglesia. El 1'.1agistcrio eclesiástico protege el «Deposi
tnm fidei» v considera como un derecho divino suyo juzgar, 
si una <loctt:ina, que tiene relación directa o -indirecta con este 
,d)epositum», es falsa. o verdadera, aceptablc o inaceptable. 

Naturalmente, 1a Iglesia tic-'\1e también derecho a ejercer un 
influjo decisivo en el plan de estudios de las escuelas some
tidas a ella, sobre todo cuando están orientadas a la forma~ 
ci6n de los futuros sacerdotes. l)or lo que hace a lo demás, la 
Iglesia se hace propia 1a sentenc_ia de San Agustín : «in 1~ecce
s~u-iis unitas; in clubiis libertas». Su Santidad Pío XII sigue, 
en la recomendación del seguimiento y ámbito de la necesa~ 
ria libertad, a todos sus predecesores, principalmente a 
Pío XI, quien en su gran Encklica c(Studiorum Duce-m» cele
bra ]a autoridad de. Santo 'T'omfrs, exige la adhesión a él Y 
dice: 1 t «Sanctum igitur uniquique eorum esto quod in Codice: 
inris canonici praecipitur, ut philosophiae rationa1is ac theo-
1ogiae studia et alumnorum in his <lisciplinis institutione1n 

10 Alloctltio ad. Doccnt.cs c.?: Ordinc Fra.frum Carmclilarmn Di-scal-ccato
·r'urn, d.d. 2a-set-1951: AAS 43 (1951) ?a7 s. 

11 En<~yrlica v.8111.diormn lht.cc·111 "• del 29-0-1923: AAS 15 (1923) 324. 



146 F'RANCISCO PRLSTER, S. J. 

professores omnino pertractent ad Angelici Doctoris rationem, doctrinam et principia, ea que sancte tcneant; atqne ad hanc nor~ rnam ita se omnes gerant, ut eum ipsi suum verc possint appellare magistrum. At ne quid eo ampius alii ab aliis cxigant quam qttod ab omnibus exigit omnium magistra et nwkr Ecclesia: neque cnim in iis rehus, de quibus in sclwlis catholicis inter melioris notae auctores in contrarias partes clisputari solet, quis+ quam prohibencltts cst sequi sententíam, quac sihi vcrisimilior viclcatur». 
}le puesto por delante estas clec1araciones del Sumo .11:agisterio Eclesiástico para que las siguientes discusiones no vayan sobre opiniones subjetivas, sino sobre principios firmes. 
II. Fl P. Ratnfrez expone en su mnv clocumo:.ltado trabajo, basándose en numerosas declaracioueS pontificias y también en argumentos internos, que en la doctrina de Santo 'J'omás reside una -fuerza especial para defeuckr la -fe y };, razón de los extravíos de J11wstro tic:mpo. 
Primero trata de la autoridad pnnunente científic.1 ck Sa.11-to Tomús e11 .,rcolog.ía y Filosofía; después, de la autoridad canónica, o sea del reconocimiento que la Iglesia ha otorgado a su Teología y también a su Fi!nso[ía, en Lll medicb como no !o ha hecho con ningún -otro teólogo, entrando ese reconocimiento hasta en el Código del Derecho Canónico. I..,uego sigue la discusión sohre el valor general de la autoridad del conjunto doctrinal del d)octor communis)l ; y, finalmente, -determina, segím las decisiones pontificias, _por una parte, qué conducb1 es insuficiente para satisfacer a 1as éxigencias de los Papas, y, por otra, cómo se puede falbtr JX>r exceso en exigir la su-• misión a este seguimiento. Ciertamente no es conforme a la mente de la T glesia el andar en busca ele errores en . Santo Tomús sin molestarse por comprender y explicar su vcnlade-ra doctrina. También es insuficiente reconocer en Santo Tomús una grap_ autoridad en el pasado, pero 110 l'll nuestro tiempo y en sus problemas, o ver en él sólo un sÍJnbolo de la Escolúst.ica, eu 1a qtte su autoridad es enteramente igual a la de otros t>scolústicos. El Paclre I{amírer, puede decir -con razón: aThe authority of St. 'Thomas which may he ca11ecl canonical, is g-reater -than the authorit\r of anv other Catholic theologiath. 

J)ero, por otra parte, no j)()dcmo; cret·r que con Santo 'T'omús se haya quitado la autoridad a los denlfts esco1frsticos o que Santo 'Tomús sea en la Iglesia el ·único Doctor "-1 sentido completo. Aclcmús, no todos los elementos del sistema totnista tienen d mismo valor y autoridad, ni se nos impone cada uno de sus principios y tesis, ni se nos exige en cada ~aso nuestra iutcrna adhesión. Finalmente, ]a doctrina de Santo 
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'l'omás no es ningún libro cerrado al que ya no le es posible 
un pcrfeccionamicnto ulterior 12 

Estos son principios sanos que quedan bien comprobados 
con las <leclaraciones del :Magisterio Eclesiástico. A ellos uos 
adherimos con simpatía y podemos decir, resumiendo: La 
Jglesia exige que los profesores y alumnos de los centros de
dicados a la formación de los sacerdotes tengan verdadera
mente a Santo 'I'omás, no sólo como su Doctor, sino como su 
Doctor preferido. La lglcsia no permitir(t nunca !.Ú puede per
mitirlo que se nieguen o pougan en duda los principios fun
damentales metafísicos y (,_ticos del Santo, como los de cau
salidad y finalidad, el de- la posibilidad v realidad de un co
nocimiento cierto de Dios, ele la cxistl~.1Cia de las leyes de la 
naturaleza y de un orden ético inmutahle, etc , <le los que 
nos ·hablan Pío X 13 v Pío XII 14. Ella recomi{'1H1a ardiente
mente, en general, h~ doctrina de Santo Tomás y exige su 
tstndio, pero permite c11 sus escuelas v en las cosas que no 
tocan directa ni indirectamente la fe-, O sea en las cuestiones 
que se han discutido hasta ahora libremente en las escuelas 
católicas, una justa libertad, y alienta todo progreso en (0 1 
conocimiento, perfeccio11amit""-1to y aun corrección de la Doc
trina del Santo IS. Esto se recalca particularmente en los pro
blemas <le las ciencias naturales 16. No en todas v cada una 
de sus partes tiene s11 :-,istrm:1 filosófico el niismo valor 
eterno 17. 

Aunque hasta, aquí estamos 1'0111pkian1i..:nte de acuerdo con 

12 Cf. para detalles y comprobantes, 'l'he Tl10mist lfí,Rl-nG. 
1a Motu Proprlo «Doctoris Angelici», del 29-6-1914: AAS H (1914) 337. 

~ceterum his Thomae principiis, si generutim atque univen;e de lis loquamur, 
non alia continentur quam qm1e nobllissimi pl1ilosophol'lnn ac príncipes Doc
torum Ecdesiae meditan<.lo l't argumentando invenenmt de propríis cognitlo
nis humi:m:w ratlonihus, d(' Dei natura reru,mque ceterarum, de ordlne morali 
et ultimo vit.w filw a:;;scquendo. 1'am praee:al'am autem sapient.iae copi.c1m ... 
ll(c.'C sana ratio vult negligi nec r,elig·Jo patitur ulla ex parte minui, lGo ve] 
magis quotl si catllolica ,•eritas valido hoc J)l':H'Sidio semcd destltuta fucrit, 
frustra ad eam def{,ndenclam quis adminkulum petat ah ea philosophla, culu!-i 
principia cum Mate1·iaJLsml, Monismi, PantJ,cismi, 8ocialismi variisc¡ue Moder
nismi ('JTOJ'!bus aut communia sunt aut <·ertc, non repugnant.. Nam ea quae 111 
philoso¡>hla sanctl Thomae sunt capita, non en Jwheri d(•hent in oplnlonum 
genere, de qu!lrn.s in utnm1que parl<'lll dlsput.a1·e licet, sed veluti fundament,i 
in qultrns omnis iwturalium tlívlnarumque rerum scientia <,'Onslst.it.» 

14 «Hu.rnani w.·ner/8>): AAS <12 (lü50) 532 s. 
15 Cf. los pasn.Jes ar!'iha citados de la «Humani genei•isli. 
H:i 8. S. Pío XII dice en la Alon1dón «ad palrcs del.e{l(ltos a<l CaJ)itukm. 

.11c1icn1.le Onl. Pr. Pracd.iJ, del 22-!J-l!l1G: uEoque minus JHlIW sermo est dt' 
íllis doctrlnarum ~id physiea seu wl i·c•rmn naturnm attinentium oplnatlonibus 
1ft formulls, qu:ie praeterit.i temporl.-: prop1·1,w {'t peculiares erant, aut de Hla
rum COllSL-'Ctar!i.,D': AAS a.s (ln1G) :-187. 

17 Eln la Alocución citada: L.<:. :187 se dkc: «Quod quidem praescripturn 
(lurls Can.1:1GG,2 «de institut.ione seeunllum rationem etc. Angelici Doctorisn) 
quanti facientlum sit, Deeessonnn Nostrorum consi\ia vest-iglaque secuti, &l!as 
anlmadvertimus. Bar~ auteir. ill re nunc 1ninoris vldentur ess,, momenll quaes. 
t.ioiws, in qulbufl suh ecdesiastki magistel'il ductu auspidorJue sempel' libera 
fuit oplnandi <~t disputandi potestas, quantae-cumque e,1etlen1 in philosophicis 
et tlwologkb indag-ationihus et di.sceptati,rnHlus ducendae snnt.l, 
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d I>aclre Ramírcz, si{1 embargo provocan nuestros reparos dos 
puntos de su exposición. 

El primer punto se rdierc a. 1a valoraciúu de las conoci
das Hesponsa» de la Congregación dí.' Estudios de Z7 de ju
lio ele 1914 v 7 ele 111:irzo ele 191618_ 

Nos parcCe ncct:sario para mayor claridad empczar un poco 
de mús arriba: Cuando Pío X, en su .Ivlotu proprio «Doc
toris Angcliciii de 26 ele. junio de 191410, exigió la adhesión 
a Santo Tomás y C\l particular la aceptación ele sus princi
pios en el orden metafísico y ético por sn significado para 
la fundamentación y defensa de la fe, se dedicaron algunos 
a reunir las tesis, que ellos tenían por las mús importantes, 
y las presentaron a su aprobación a la Congregación de Es
tudios. Ciertamente- intervino aquí el anhelo de eliminar 
en la sc-lccci(rn algunas tesis en 1as que e1 Doctor Eximius 
:\· esclarecido comentarista de Santo 'J\nnús 1 F. Suúrcz, y al
gunos- otros 1 como los cardenales ele Lugo y Franzelin, dis
crcpafnu real o aparentemente de s~nto Tumús. La Congrt'.·· 
gación rcspondi6 conforme al sc11tido df 1a súplica y en con·· 
sonancia con el estado de la invcstigaci(ln de entonces: «en:..; 
plene contincn.' sancti Doctoris principia d pronuntiata maio
ra)). Pero algunos ~uplica11tcs no habían conseguido to<lavla 
con esto su clcsco, que era impo,;1cr la defensa de estas tesis 
como obligatoria. Por eso vino la pregunta: ((Utrum omncs 
vigintiquatuor thcses philosophicac, a Sacrn Stucliorum Con
gregationc probahlc 1 germanam ~- Thomae doctrinam revcra 
contincnnt, et in casu, affirm:1tinl, utrnm imponi dcbc;rnt Sclio
lis Catholicis tcnc"'1dac)) 20_ 

T ✓ c1 prin1era parte de la pregunta era enteramente super
flua, pues la Congregación hnbÍa manifestado ya claramente 
su opini611. La segunda parte era la que evidentemente con
tenía el punto esencial. A esta pregunta le tenía que corres
ponder, en el estilo usual, ttn aaffirmativc)) o un ((negative» 
como respuesta. No se siguió el «a:ffirmative» : por tanto, sólo 
quedaba el anega ti ve))_, equivalente a «non sunt imponendaefl. 
Este anegativen estaba suavi1-aclo cou la forma positiva: 
«eaeque proponuntur veluti tu Lle norma e directivac». La ne
gativa incluída iba unida a una exigencia positiva, de la qtw 
la pregunta no hablaba. No se da ni1igún mandato que obligue 
a In admisi(m ele todas las tesis ; pero estas tesis licuen una 
gran prerrogativa : ellas son «normac tutae» _. cosa que no se 
dice: oficialmente de las doctrinas opu.estéis a ellas. ¿ Quiere 
ello decir que las tesis opuestas son 

I 

c<eo ipso non tutae» o 

18 AAS G <lfH'1) :18'.\.gfH3; AAS 8 (IHJ(;) ló•l s. 
19 AAS O (1914) 836-341. 
20 AAS 8 (.19Hl) Hi7. 



-~minns t.utat», como se ha afirmado? l)l,. ninguna manera. 
lJna te:::;is «tuta» es la que no contiene nada que en el estado 
.actual de nuestra. ciencia. sea peligro para 1a.· fe. Pero sobre 
su interna verdad o :falsedad no se dice en sí y por sí ah
solutamc-ute nada. 1.Jua <1.assertio tntan puede ser falsn. La 
doctrina opuesta puede ser también «tu1.an e incluso, c11 cir
dll1Sbncias, puede ser «tutior». Estos son, tomados •.:n gene

ral, pri11eipios teológicos 21, y los términos de una explica
ción uficial de una Congregación se h~1•,1 ck tomar evidente
mente en un estricto sentido tco1ógico. 

Todavía ha_y que advertir una cosa mfrs : T'anto en la pre
gunh Coíno en la respuesta se habla sólo de <cgermana S. 
'l'honrne doctrina)) :v no de <epri~·1cipia et pronuntiata maiora 
Thomae Aqninatis)), como es el caso de las veinticuatro 

T'esis. 
¿ Era esto para evitar nn:1 mala intdig<:ncia? Notunos, ade

más, que los ((principiaiJ, de los que habla .Pío X en c1 «Doc-
1oris An¡:;e1ici)1, no coinciden en absoluto con los principia de: 
hs 24 tesis. En el «Doctoris ;\_ngtlicin habla el Papa, como 
y:-~ hemos indicado, de ]os <eprincipia S. Thomae)) necesarios 
p:1ra 13 furn1ame11tacifm :r explicación {le la fe. En cambio, en-
1.re las vcí111.inutro tesis hay m!ts de una que puede pertene
...:er a los <eprincipía)) J' «pronunclata nrniornn en e] sistema 
tomista, pero que un tiene 11i11guna importancir1 decisiva para 
la defensa y fundarne11t:,ció11 de la fe. Por ejemplo) la tesis 
once, sohre h irn1ivi(hwci6n por la «materia signa ta», o la 

~.csis 20, sobre d orclcn y modü del conoL'imicnto de 1os sin
gulares. Estas pertenecen ciertnmente a aque11as opiniones, d<~ 
bs que c.:1 Papa Pío XII dice-22: ain hac philosophia plura ex
ponuutur, quibus res fidci et morum 11-cque dirccte ncque ill
directe ::1ttingu11tur». 

Y para ver cbmo la tesis opuesta puede ser dution,, pc1-

m'Ítasenos un ejemplo : 1Jna tesis predilecta de Santo Tomás, 
y en cierto sentido fnndamenta1 en su sistema filos6fico, es 
1a tesis I6, sobre la unicidad de forma en e1 hombre. Y, sin 
embargo, Santo ,.I'omás f1.1é va en vida atacado intensamente 
por causa de esta tesis. E1 dec1ar6 humildemente que estaba 
dispnesto a someterse n l .inicio de los profesores de teologfo 
parisienses. Los A,rzobispos de Canterhury, Robert K.ihvnrdby, 
O, P., :v John Peckh:im, O. F. ·M., 1a 1't'{'hazaron 23. Esta te-

21 Sobre ••l fleutldo de la fórmula «Tuto d(}cerl non pot.est» C':f. la exposl
dón de F'. Hü1t1'1! in «Scholtrntlk» 5 lH:l,30) 260-267. 

22 «H10na1_1i {1('11('TÍS»: AAS 42 (1950} 572. 
23 Cf. Ji', Ennu:, Dcr Auuust.inisnnrn mid der Ari.~totclismus iri dcr Scho• 

fa.<:tlk gegcn Rndc des 13. Jalirhundcrt,~: ArchL!tl{irchGesch 6 (1889) 603-635; 
df'\ mls-rno: John Peclt/uirn ii/Jrr den Ka.mpf di!.<: A1uJ11Min1smus 1md ArMtotc• 

tismw; 1.n de1· zwcitcn lUilfte des 13. ,Tahrh.: ZkaUiTh 13 (1890) 172-HJ3. p 
PP.LSTim, /Jie Stitze dcr I,midlncr Fcrn1"tc/.lung m>n 1286 11wl (l.fe Schriftc11 des 
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sis, fuera ele la escuela tomista, hasta la fecha nunca se ha 
impuesto. Y esto prescindiendo enteramente de las dificulta
des surgidas de las ciencias 1nturales, principalmente porque 
no salva sino con mucha clificultad la identidad del cuerpo 
humano de Cristo en vida, muerte ':./ resurrección, y más aún 
porque no parece suficicnk para salvar la identi-dad ele nues
tro cuerpo mortal con el cuerpo resucitado. Por eso de nin
gtuu manera puede parecer audaz que califiquemos ele utution, 
la tesis opuesta a la 16. 

Su Santidad Pi-o XU recomienda que se empleen los mé
todos y ayudas ele la moderna íuvcstígaci6n hist6rica para 
lograr un conocimit:'(lto más completo y ex.acto de los escritos 
y textos del Aquinate. Así podemos conocer actualmente h 
cronología de la mayoría ele sus escritos, cosa tan difícil hacL· 
unos decenios, y estamos mejor inform:1dos que antes sobre la 
evo1uci{m de las opíni011cs del santo . .Por eso es 11111)'' posible 
que se descubra que alguna de las 24 tesis no fué enseñada 
por el Angélico o fué pür él desechada posteriormente. I.i~sto 
ocurre- con h tesis 6, que dice que la relación prcdicamental 
es una peculiar realidad distinta realmente- de su fundamento. 
Según recientes investigaciones, Santo 'Tmnás enseña que esta 
relación es real, pero no realmente distinta de su fundamen~ 
to24. Ser real, o sea existir en el mundo de las realidades, in~ 
depéndienteme~1tc de nuestro conocimiento, y ser una realidad 
especial son dos cosas que ni objetiva ni conceptualmente son 
idénticas la una a la otra. 'Tampoco estú cnten.Hncnte diluci
dado el problema de si Santo ·Tomfts defendió en sus último.,:,, 
nños la hip6tesis de la tesis tercera, sobre la distinción real 
entre h esencia _v la existencia, o sí desechó esta opinión, to
mada de Avicena, hajo el influjo de Averroes. La tesis que 
propugna que c1 Santo la mantuvo tiene en contra de s1 difi
cultades al parecer insolubles, tomadas principalmente del gnrn 
comentario a la Nktafísica compuesto en sus últimos años 25, y 
del hecho de que casi todos los adversarios ele la distinción 
real us:_1.11 en contra de e11a los mismos argumentos que Santo 
Tom(1s emplea, siguiendo a Averroes. El iniciador v defensor 
de csn distinción real pudo ser el agustino Egidio Romano,, .\· 
de é-1 pasó a la escuela tomista. 

Estas cxp1icaciones sobre el {(11t tu tac propon:111tnr)), la im•· 

Maoistcr Richard. nm Knapwcll O. !'.: Archl<'rPrnecl l(J (HJ,l(j) .s:1-100. Sr.obre 
la luclrn en torno a la unicidad o pluralidad <le formas ¡;usl/mdales hay una 
amplia llterntm·n que seria largo d~ citar. Citemos nada mús la novf:-hnn 
obra de R. ZAVAU-0Nt, O. F. M., Richard de Mrnf.irwilla et ht Controversc snr 
la Pltffalité (les Formes. Louvnin, HJ51 (Philosophes Mediévnux, t. 2). 

24 Cf. G-. MAH'l íN, lst Oclchams Relatwnsthcm•ic Nomimtli:mws?: Fran7.St 
:12 (1H50) :19•44. TambiC,n F. PELRn:n, en Schol 2G (1951) 159. 

25 Cf. F. Pf:LS'ITR. en Schol 27 (1952) 159. Cf. también Ctm. P~>SCH, Die 
l,chrc vom Unten;chicd zwischcn 'Wcsenhcit unrl TJasein IJc¡ friihcrcn Theolo
gen des Prcdi[Jcrnrdcns: ZkathTh 42 (1918) 7H:J.789. 
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portancia relativa de algunas tesis y la posibilidad de que cam
bie la creencia de atribuirlas a Santo Tomás, bien merecen qUl' 

se las tome en cuenta para coordinarlas con los principios teo~ 
lógicos y las declaracicues pontificias, principalmente de 
Pío XII. La célebre v tantas veces citada frase «la Santa Sede 
preferisce» 26 no estf en ninguna declaración oficial ; proviene 
de una manifestación puramente privada de Benedicto XV. 
Frente a ella hay otras declaraciones que exigen libertad en 
todo lo que no tiene relación con la fe. De lo dicho se ve clara 
la inexactitud de la afinnaci{m : «From the fact alone that the 
doctrine of Aquinas is approved mere-ly as being safe anLl sound 
and that opproba.tion is not given to others inconsistent whith 
him, it is clear that these cannot be called equally safe and 
sound» 27. Aquí tenemos la fundamental falta de lógica de que 
dos tesis opuestas nó pueden ser (dutaeu, es decir, conformes 
a la fe ((Tutum)) es una cosa distinta de <1verum.». 

El segundo punto, que queríamos comentar del trabajo <lel 
Padre Ramírc1,, se refiere a la alocución del Papa Pío XII en 
24 de junio de 1939 a los alumnos de los seminarios y col"~tos 
,J~ los Institutos eclesiústicos de Roma28. Como hemos dici10 
al principio de este artículo, el Papa Pío XI exigió en 1tStn·· 
diorun1 Ducemn que todos los profesores y alumnos de los ccn~ 
tros eclcsi{tsticos debían estudiar la doctrina de Santo Tomás 
de manera que con verdad pudieran llamarle su Doctor. Pero 
a la vez formuló y exigió claramente la libertad necesana para 
nn estudio verdadero y una investigación científica : «Neque 
enim in iis rebus, de quilms in scholis catholicis inter mc
Jioris notal' auctores in contrarias partes <lisputari solet, quis
quam prohibeudus est sequi sententiam, quae sibi verisimilior 
videatur.» 

El Padre RamÍrez afirma que S. S. Pío XII, L'fi.1 su a1ocu
<:ión a los seminaristas, ha <la<l1) una aclaración restrictiva a 
est,, prescripci6n de Pío XI. ¿ Qué hay de esto? 

El Papa amonesta a los jóvenes estudiantes, que deben 
dedicarse con amor y celo al estudio de Santo Tomús y aceptar 
entusiásticamente lo que manifiestamente pertenece a su doc
trina y por motivos firmes se considera como de particular 
importancia en ella. Renueva eon esto la prescripción de sus 
prcdecesores29, y luego aclara: «Simulque eorumdem Deces-

26 'flw 'J'hom:st, 15 Oll51) nn. 
27 L.c. R9. Y en su libro, De au.ct.m•it<1.tc doctrinaU S. 'l'homac, dice: «vel 

ex eo solum quod Aqulnatls doc11·lna ut nwre tuta et secura npprobetur quin 
hoc ipsum <if• allls t:!I non coh11e1·<.mUhus aftinnetur, constnt has die! non posse 
aeque tutas (•t securas11, p.14.0. 

2s AAS :n o o:m) 245-251. 
29 L.c. 24(1 l(Quapropter, diiectlssími flilll, anlmum afferte plenum nmo

ris et studii erga Sanctum Thomam, totls v!l'ibus incumblte ut Jucuientam 
eius doctl'inam intL•lleetu perdpiatl8: quidquid ad eam manifesto pertlnet et 
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sonuu Nostrorum monita Nostra facimus, quibus veri nonn
nis in scieutia progressum et legitimam in stucliis \ibertatem 
tueri volucnmt. Probamus prorsus ac commendamus novis dis
ciplinarum inv1;.'\1tis ant.iquam sapicntiam, ubi opus sit, aequa. .. 
ri ; ca de quibus bmue notae Angclici Doctoris Interpretes 
C.isputarc solent, libere agitari; nova vero subsidia ex historia 
deprompta in tcxtibus Aquinatis plenius intel\igendis adhib<c
ri. Neque ullus privatus se in Ecclesia pro magistro gerat ; 
ncc quid co amplius alii ah aliis exigant, quam quocl ab om
uihus exigi_t omnium m~tgistra et mater Ecclesia} ncque deni-. 
que vana dissidi:1 fovcanturi> 30_ 

Según el Padre _Ramfrez, Pío XII s6lo permite apartarse 
ele Santo ~fomús en las cuestiones en que los comentaristas 
de nota no est(m cotrformes sobre cuál es la opinión de Santo 
Tomús, pero uo cuando se conoce con clariclacl _v seguridad su 
doctrina JI. Pi0 XI, en c.imbio, lrnhfo otorgado libertad de opi .. 
nión en el texto, ya citado, ele la nStudiorum Ducemn : o:in iis 
rebus de n.uibus iu scholis catholicis ínter melir,ris notae .:.n1c-
torcs in contnl't·ias partes clisputari soletn. 

El Padre Rarnírcz ve aquí una limitación a la libertad con
ced·ida por Pío XL A lo cual tcncnws que decir : l) Si el 
Papa emplea aquí h clúsica palabra {(inkrpres» en vez de 
<'Commcntatorn, como estaba más en consonancia con d cstik
de h Curia, aparece claro a cualquiera q1.1c no toma la palahr;\ 
intérprete en el estricto sclltido de aclarador de un pasaje o~
curn, sino sencillamente corno comentarista. Y entre los {'n-
mcntaristas «bonac notae» se encuentran algunos que 1:n tn-
vieron reparos e11 apartarse en algunos casos, incluso de la 
rloctrina manifiE!sb del Santo. T•:stos son, por citar algunos, 
Ti'rancisco ele Vitoria, 1-.fclchor Ca110, Domingo ele 8otoi Váz
qucz, Suáre;,; 32 y Lugo. 2) Seg(1n la interpretaci611 que el J?a--

tuta rn.tlonc ut. praccip1_1um in <.•a hcdJelu:·, lihenter ampleclitnini. Haec pnte 
cept:t a Dl'Ccssor!bus Nostl'is iarn pridem data, Nostr,1rum partlttm ducirnus 
in prae.,amti !'ecolerc et, si alicubi dcsk\ercntur, (,x integro instaurare.~ L,1 
trnducción del .P. H.nmfrez (p, 98): «r+:m!>raec whatever haS a c!cat· connectlon 
wllh lt and Is supposcd by a sound rcason ln hi.s doctt·ine», es aquí muy !n
('Xacta. Se requieren dos condiciones para la H<"Cptndón deseada de una doc 
trina de Santo Tomás. Primero: tiene que I)üt'tenecer man!fiest:unente a él, Y 
.segundo: tiene que estar garantizada con algún motivo que la señale comn 
prim:ipalmente importante en su doctrina (pnwcipuwm,J, A \o princlpttlmente 
jmpr,rtante, según lt' Alocuc!ün al Capítulo general de los Dominicos de 194G,.. 
no pertenecen .iquclla.s cut'Stlones sobre las qqe, bajo la dirección del Ma
gist1~rio cdesi6stico, se puede discutir libremente. 

30 L.c. 2--W .'l. El Papa afiadc todavía: ((Aemu\:1tio cnim in veritate quae; 
l'l'nda et prop;1ganda JWl' corrnncndnt\onem doctrinae fürncti Thomae non SU])· 

prirnitu!' .<et\ excltatur potlus ac tuto <lirigltur.>1 
:n L.c. ~m. «t-Ie l'ecognised a Cl\rtln fl'eedom wlthin the doctrine of SL 

Thomas ancl l1is .cichoo!, 1,1.rlwn he said Uwt noted interprete:·.:.: of Aqu!na.s may 
dissent and dispute among thenrnel\'f.'.'l. intt not agalnst his certain and ge
nuine Uoclrine.)) 

82 Sobre el Padre Sufü•e:r., tnn atacado actualmente y aun motejado tam• 
bién dt- nnminalista, dn esb juicio el Ca1·denal Dominico ZEFl•:mNo GoNz,{r,ii:7.: 
«La filosofía t!e Suúrez coincide con In I<;scolústka, o, mejor dicho, es la filo
soffa de Snnto 'l'omás, a qu!en cita y sigue en cadn página de sus obl'as fil(,. 



AUTORlDAD DE S. TOMAS EN ESCUELAS Y CIENCIAS ECLES. 158 

dre Ramírez da a las palabras del Papa, quiso S. S. Pío XII. 
quitar la libertad m todas aquellas cuestiones en que los au
tores se apartan de ]as doctrinas clara111ente expresadas por 
Santo Tomás. Estn nos lleva, por ejemplo, al absurdo de que 
San Buenaventura no es seguro en todos aquc1los pasajes en 
que se aparta de algún modo de Santo 'I'omás. Y, sin embar
go, la Iglesia le ha canonizado, le ha uombrnclo Doctor ele 1n 
Iglesia, y siempre ha alabado hasta nuestros días su perso1i:•. 

y sus doctrinas. Hast,i Benedicto XV dice : «Qui cum alter 
renunciatus sit cum Aquinate princeps Scholasticorum et Sc
raphicns Doctor.» Y algo parecido dicen Pfo X, Lc6n XIII y 

otros muchos,'33_ 3) El Papa en su alocución no sólo dice que 
hace suyns todas las prescripciones de su predecesor sobre el 
seguimiento de Santo Tomás, sino que aüade : ((Simulque eo
rumdem Decessornm Nostrorum monita Nostra facimus, qui
bus veri nominis in scientia progressum et kgitimam in situ
diis libertatem tueri volucrunt» ~H. A los tcdecessores» perte
nece, en lo que t-oca a 1a exp1icaci6n c1e la justa libertad, so
bre todo Pío XI, quie-.:.1 exige libertad para las opiniones de 
los autores conelioris notae)). ¿ Cómo iba e1 Papa a hacer suyas 
estas ideas si en parte lns rechaza? 4) A 1a interpretación del 
Padre Ramírez le quita definití'vamente el último resquicio de 
verosimilitud el texto, y,i eitaclo, de la Alocuci6n del 25 ,k 
septiembre ele 1951 a los profesores de los Carmelitas Descal
zos. Est{l muy lejos -ele él, en hi Encíclica d1umani generis», 
prohibir ((peculiares opiniones, quae in philosophicis et theo
logicis scholis adhu.c sine fidei periculo libera fuerunt in dis
<.'eptatione». Entre estas opinlOnes están varias de las de San 
Buenaventura, Escoto, Suárez, Franzelin, Pesch, que no con
c11erdan aparente o realmente con algunas doctrinas de Santo 
'I'CJmás, pero que hasta la fecha son tenidas por plenamente 
concordes con la fe. 

Resumiendo podenws decir : La raz&i1 por la que el magis
terio c-cksiástico recomienda. siempre tanto la obra del Santo 
está, primero, en que es muy apropiada para la ensefia111.a de 
la T·eología y la Tí'ilosoHa cscolústica, por su 111('.tmlo y eximia 

sóficas. Swín!,: es acaso, después de Sai1to Tomús, d fllósofo mü.-; escol{i:,;tíco 
de los ei-;col{1s\.icos, el representante mús genuino ile la lilosofia cscolústica. 
811 conce11ci6n rnos61ica es la mús completa, la mús universal y sólida sl se 
exceptúa la_ de Santo Tornús, que le sirve de punto de partida, de base y de 
ll()J'll1a, Húl{l!r:, S(~ e<;ha ele VCI' l'CCOJ'l'iCllllO sus llllll1l'l'OSas ()bl'llS y pdnclpal
mente sus D1s¡nlfar-101w,c; 111cta])ll}lsicac, sus cinco libros JJc anima y su trata-
do De ler,i/Jus. En m,,t;1ffsica como en teodicea, en moral -como en psicologia, 
Suúrez marc:ha g¡mc,i·11lnwnte en pos del Doctor Allgéllco, <ctlya8 ideas expone, 
comenta y desenvud_ve con lucidez notable.)> His/.oria ([e lo FUosofia, M,1-
drld, 1878, tom. J l. Filosofía Cristiana, Q 127, pp. 541~tí12. 

33 Un gran númeríJ de otros t>logios de lo8 Papas a San Buenaventura 
Y a ?U doctrina se encuenti·an en lit edición crítlca de las obr,1s del Doctor 
Serfif1co: Upera theologica selecta, 1, Quaracchi 1H34, p. XV-XX\'. 

31 AAS 31 09~{9) 210. 
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claridad, y luego, también, porque la -doctrina y principios del Angélico se armonizan perfectamente bien con la fe y sc,:1 muy apropiados para defender vigorosamente las verdades fundamentales de la fe y expoucr la doctrina revelada. Una canonización de cada opinión individual, sobre todo de las que no se rclacionéln o se relacionan muy lejanamente con la. fe, y respecto a hs cuales se -defienden sin peligro en las escuelas otras concepciones, estú muy lejos del Magisterio eclesifü.;~ico. Es significativa la respuesta de la Congregación ele Estudios: « Ut normae tntae proponanttU>), es decir, «non imponantur» 35. III. El P. Annando Ba-nclcra, en su artículo, coincide en gran parte de sus materiales y co\1tcnido con el trabajo del Padre Ramín:z. Aparccifi antes, pero se remite expresamente a la Introcluccié)l\ del Padre Ramírcz al primer tomo de la <(Surnma 'I''l1eo1ogiae)), editada en latín y castellano en 1947 (B. A. C.). Por eso no es necesario que me extienda mncho en su comentario . .Pero como algunas consecuencias; derivadas ele las palabras pontificias con pura agudeza dialéctica, son s()lo aptas para originar inseguridades y con-fusiones~ de ahí 1a necesidad de entrar en el examen detallado de ellas, en cuanto se rdiere a las que no han siclo tratadas ya en la primera parte, El Padre Bandera tiene la buena intención de fijar la obli~ gación que se deriva de las palabras del Papa. Se dirige a loS que con toda. sinceridad ansían conocer su obligación ck ~'f'guir a Santo 'I'omás para luego llevarla a la prf1ctica. ·Trata los puntos siguientes : 
1) Pío XII exige que se siga a Sauto Tomits. 2) Pio XII, las 24 tesis de la Congregación ¡]e Estudios y el sistcnrn ele Santt, Tomás. 3) Pío XII _y la exégesis ele Santo Tomás. 4) La antoridad de Santo Tomús cstú por encima ele la de todos los 

:m Cf. para el conjunto las egregias pdahras, en parte ya cllad,1.s, de S. S. Pfo XU 11 los Paclres Dominicos del Capítulo general, del 22 de St~plwmbre tle 1940: AAS :~8 (1940) 387. Véanse las nows 16 y 17; «Hac autem in re nunc minor!s vldentur esse momentl quaestiones, ln quibus sub eceleslastici magisterii ductu auspicioque semper libera fuit opinand! et disputandl I10test;1s, c¡uantae<•umque eaedem In philosoph!cis et theologlcis lndagatlonlhus et cJlsceptationJbus ducendae sunt. Eoque minus nunc sel'mo est de illis doctrlnarum ad physica seu atl renun naturam attinentium opinationibus et formulis, quae praeteritl temporl.<. proprlae et p1-cculiares erunt, aut de lllarum con, sectariis. quatenus quidem opiniones illas nostr,t aetate reperta et inventa humanarum clisciplinarum exsuperarunt et praetergressa sunt: quibus repertis et invenfo; E~cdesla favet, nedum adversetur, ea provehit, nedum mctunt. Nunc vero agitur de ipsls philosophiae per~nnls et theologiae fundamentls, quae quaelibet nltlo et d!sclplinn, re ac nomine catholica aestimanda, agnoscit et verctur; agltur de scientia et füle, de earum natun1 ac mutua ratione: agltur de ipsa fülel basl. quam nullum censurne ludiclum labefactet; agitur de ver!s a Deo patefuctis, an nempe mentls acles ea certls notlonibus penetrare atque ex 1iis ultci-lora collii:rere 1)osslt. Paucls <lidmus: de !me re quaeritrn·, an videlket quod S. Thomas Aquinas aedlficavit, ultra et supra quodlihel tem,pus uriri <iompo,:;iL!s et compactis e!ementls, r¡uae omnfum temporuni chrl_stb.nae s.:1plenti.:w cultore::. suppedltavenmt, solida rupe innitattir, perpetuo v1geat et valeat, catholicae fidei depositum effkaci prnes!dlo 1;tiam nunc tueatur, novis quoqve theologiae et philosophlae progressibus s¡~~uro usui et moderamini slt.i> 
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demás Doctores. 5) Santo Tomús v la E.scolústica, 6) I,a doc
trina de Santo 'T'omás es «tutissinlai). 7) l,:l Iglesia ha hecho 
propia suya la doctrina de Santo Tomús. 
_ Una i_nclicaci{m previa : Los Papas cjen.'(__'-",1 el po(ler que 
Cristo les dió, 110 sólo -cuando solemnemente, en virtud del 
sumo J\1agisterio, declaran algo como verdad infalible, sino 
también cuando en sus alocuciones y cncíc1icas a grupos deie.r
miwHlns de fieles o a toda la Cristiandad, c1modo ordinarioi>, 
enseñan o prescriben algo. Antes de llevar a sus últimas con
secuencias estas declaraciones, prescripciones y alocuciones 36, 
hay que examinarlas bien, para del texto, del -contexto, de] 
motivo <le la declaración v del ccstilus curiac)i deducir exacta
mente c1 sentido e i11tc11d611 del _1\ilaestro y del Legislador, :r 
en ]os elogios, si se han de tomar en un ·sentfrb simplemente 
superlativo y ex.elusivo o únicamente en un sentido elativo. 
Ponderemos ahora lns afirmaciones de) Padre Bandera : 

1) Que S . .'). Pfo XlJ ren-uc-ua la f>rcscri,f}CI/m. de seguÚ' a 
s~anl.o To-más en el sentido dc1 Canon 1366,2 para ]a filosofía 
raci011al y la teología especulativa c.n las escuelas católicas es 
una. verdad que nadie pone en duda. Cabe preguntar : ¿ hasta 
df:nde se extiende esta obligación, según la voluntad del Papa? 

2) 5;obrc la obligación de las 24 t.csis y su extensión, queda 
dicho todo lo esencial en la parte anterior. Unicamente hay 
que rc.cr-Jcar una cosa : Cuando Pío X y Pío XII hablan <le 
c(principia S. 'l'homac)) o de (<Sana philoSophian, se. refieren a 
las verdades fundamentales acerca del CCti10cjmit'11to de la ver
dad por el entendimiento humano, acerca de Dios y 1a natu
raleza divina, acerca de la creación y el orclcn moral, acerca 
<kl fin del hombre; cosas sobre las que descansa el e<lificjo de 
nuestra fo -cristiana. Pero de ninguna manera son sencilla
mente los principios y c<pronuntiata maiora)) de las 24 tesis. 
En esto la dcrnostral'lón descansa, a pesar de toéla sn dialéc
tica, en un sofisma ; pues cuando Pfo X, en su ((Doctoris An
gelicin, exigía la admisiG\1 de los ccprincípia S. 'rhomaen, no 
se había pensado para 11a<la en las 24 tesis. Podemos pregun
L'\r también ¿ por qué Pío XJl i cuando exige 1a adhesión a 
Santo 'J'om{1s y sus principios, no menciona ntmca las 24 te
sis? Y, sin· embargo, hubiera :,.,ido lo mús natural. 

Dos observaciones, no sin importanci:l, en este punto: 
La di'versidad de opiniones entre los Jesuítas referente a 

Santo Tomús no era entre tomistas v antitomistas, como afir
ma inexactamente el Padre .Bandera, sino entre los que crefrrn 
qu~ debían conservar cierta lihcrbd ci:i el segnimienio de Santo 
T'omús, como lo daba el se11tido ck las declaraciones pontifi-

:1H Cf. J,'. HléH'J'll, An11r¡frL/.im1c8 11,: ¡;ondtn' I'/ nwmeHlV f/1f'olo.r;ic0 AUocu.
lioll.u.11;; P,:riutli<:a 4l (1Bfi2) 2•1tí-2,19. 
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cías, de las Constituciones y tradición doctrinal de la. Ordc11, 
y en interés de la ciencia católica, en los puntos controverti
dos; y los que opi11abau que la Orden debía obligar a sus pro
·fesores y estudiantes a una adhesión a todos los principios _\· 
consccu<..~.1cias. La primera opi11iún estaba representada, entre 
otros, por el gran canonista y luego General de b Orden, Pa
dre Francisco VV crnz, por el insigne: teólogo Christian Pesch 37 
y el investigador de la Escolústica, Francisco Ehrlc38_ 

Todavía más inexacta es h segunda afirmación, que en 
cierta manera también sugiere d Padre Rarnírez: (<Para cal
marlas (las disputas), la Congregación de Seminarios y Uni
versidades, dc-bichmente autorizada por Benedicto XV, mitigó 
la disciplina del {(Motu Proprio)), ((Doctor is Angelici)), decla
rando que las tesis no se imponían como obligación, sino como 
normas directivas seguras .. De nuevo surgieron dificultades, 
y pata resolverlas definiti1vamente el Prepósito General de la 
Compañía acudió a Benedicto XV, pidiéndole que confirmase 
las libertades ele que en. esta materia había gozado antes la 
Orden. El Papa accedió a la petición en carta dirigida a dicho 
Prep("ito General,, 39. Esto dice el Pecdre Bandera. 

¿ Cómo ocurrieron los hechos? En primer lugar, el (<Mú'tu 
Proprio», «Doctoris Angelici» y la respuesta de la Congrega
ción '1:10 son idéntic-os. Además, la Congregación, con su (<pro
ponantun>, no suavizó la obligación, pues el Papa exige en el 
{<Doctoris Angelici» la aceptación ele los principios fundamen
tales de Santo Tomás como exponente de la Escolástica orien
tada a la fe, y la Congregación no podía ele ninguna manera 
suavizar esta obligación, unida estrechamente con la fe. Uni-

37 Una mirada snpl:>rficial a la grnn Obra dogmútica cornplela de PRscH, 
en nueve tomos, nos muestra cuún estrecha es su adhesión a Sto. Tomús, pero 
también cómo no acepta a ciegas toda sentencia de la escuela tomista, sino 
que a veces s~~ a¡Jm'ta del Santo, cuando lo tiene por necesario. También f)S 
muy valicso s,u a!'tículo: /st die Annahm.c elncs sachlichen Untcrschiedes 
zwischen 1-Vcs-enhcia w1-d Dasein in den Geshapfcn das not-wcndige Ji'un-damcnt 
rler ganzen Ph-ilosophic ·un<l dcr spcculativen 'l'heologle?: Schol 1 (192B) 11-49, 
216-238. 

38 EHRLE ya en los primerns aftos a rüíz de la aparición de la I•~nckllca 
l,(Aeternl Patris)i. en ,unos al'tieulos dignos de leerse todavía hoy, fund<.tmcntó 
objctlva e histól'icamente la adhesión a la filosofía del Santo, pero a la vez 
notó e hizo 1·cm1ltfü' el valor de las diversas escuelas, pues no a todas las 
<loctrinag del Santo las corresponde un absoluto valor eterno. Además se fijó 
en la gran époea de los comentarios de Sto. Tomás. siglos xv1 y xvn, prin➔ 
elpalmente de la e.-,cuela galmantlna, y abri6 el camino para su conoclminnto. 
Cf. Die piipsUichc Encyclica vom •1. August 187.9 mul 1lie Rcstaurati,on (le-1· 
christlichen Philosophfe: Stim. aus Maria-Laach 18 (1880) 1:l ➔28, 2H2·317, 
;m8-·i07, 485-4H.9; Grn.ndsiitzliclws zu.r Charafcteristilc rlr:I' ncueren 1md nencstcn 
Scholastilc, Freihurg 1918; 2.ª edlc. con el titulo: Die Scholastik mul ihrc 
Aufgal>en 'in unscrc,· Zeit, li'reiburg Hrn3, traducido también al italiano y al 
checo. ag BA1\'VF.RA, L,.C. 494 HA:-.tfm:z. The authorlty of St. 'l'homas. Le. 95, dice: 
Las opiniones no conformes con las 24 tesis «are mercly pcrmltted and tole
ratecl, hut tlw others are positively approved, praised ancl prefm'l'ed»: ((/Jaec 
namque mere permittuntiir et tolcrantur, illne vero [24 thesPsl posltive appro• 
ba11tur, co-rnmendantur et -pracferuntur». In. De auctoritate <loctrtnali S. 'I'hv• 
mae, p_ 152. 
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camente exige la proposición de algunas tesis tomistas, co1110 

(•hitae normac directivae». 
En segundo lugar, para poner fin a 1a interpretación de 

la respuesta de la Congregación y de la frase tan discutida en 
Roma, «La Santa Sede preferisce le 24 tesi)), se dirigió¡ el Gen~
ral <le la Orden, Padre Ledóchowski, al Papa Benedicto XV p1-
diéndole una aclaración autoritativa .del sentido de la respuesta 
dada por la Congregación. A la vez presentó al Papa, para 
que diera su opinión v, dado el caso, para una eventual mo
dificación antes de se; publicado, el escrito «De doctrina S. 
Thomae in Societate fovenda» 40_ Este escrito expone cómo la 
cloctrina de Santo Tomás, por razones intrínsecas _v más aún 
por las prescripciones de la Santa Sede, ocupa un puesto 
preemi•nente en la Iglesia Católica ; c6mo 1a Compañía de Je
SÍlS, desde sus comienzos, ha reconocido y prescrito a Santo 
Tomás como su Doctor especi:;11 ; cómo lo? profesores le han 
de seguir y no apartai-se de él, aun en cuestiones de m_enor 
importancia, sino por muy serios motivos, de modo sem~Jan~c 
a como lo hicieron los grandes tomistas Francisco de Vitoria 
v Melchor Cano. Rcfereutc a las 24 tesis, se dice que, según 
la declaración de la Congregación, está expresada en dichos 
puntos la doctrina del santo. Sin embargo, no se puede decir 
que no tiene la suficiente adhesi6n al Doctor Angélico aquel 
que afirme qne no es obligatorio defender en sn totali<la<l las 
24 tesis. De lo cual se deduce evidentemente que «plane sa
tisfieri praescriptioni a Pio X factae, etsi non teneantur om~ 
ncs XXIV theses, dummodo illac proponantur ut tutae nor
mac direcfrvae)) 41, 

40 La carta del P. Ledóchowski del 18 de enero de 1917 y la respuesta del 
Papa, están publlcada.s. en Acta Tlomana. So<!. Iesu 2 (1916-1818) 318-305; han 
·sldo dadas a 1a publicidad en_ ZkathTh 42 (1918) 205-253. La respuesta del 
Papa se encuentra también en F. EHRLR, Die Scholastik, 2.11. edlc. 1933, 86 s. Lo 
sust,anclal_ <!e la, re~pucsta d~ Benedicto XV lo incorpora en nota. al n.º 929, 
el Ench.iridwn Clencorum, puhlicado en 19:rn 'J)nr la Sagrada Congregación de 
Estudios. 

41 Sobre la doctrlna de la distinción real de c;;encia y exlstencla en las 
creaturas, el P. General en su carta dice: «Quanta vero cum sapientia 
S. Congyegatio ab impone_ndi~ lllis propositionibus abstinuer1t ve! ex eo patet 
quod et(am doctissiml ac f1del1ssiml commentatores Stl. Thomae eas, praesertlm 
<¡uae d1stlnctionem realem essentlae ab esse resplciunt, aut nOn sequuntur, 
aut negllgunt, aut non tantl faciunt. Ita ex. gr., ut ceteros· omlttam, Domi
n_icus Soto ex Ordine Praedlcatorum, qui Concilio Tridentino interfuit, asse
nt: «Non est tan ti hanc distlnctionem aut concedere aut negare». Natalls 
Hervaeus, Maglster Generalis elusdem Ordinis, in suis Commentariis In Ma
gistrum Scntentiarum dlstlnctionem rcalem negat. Tandem ex Doctoribus So
cletatis Iesu, t1uos vidimus fidelíter adhaesisse doctrinae Sti. Thomae, maxil'na 
pars eam aut negllgunt aut reicí1:1nt»: L.c. 345 s. Una respuesta del P. Gene
ral L. Martín, en la que dejaba hbre en la ensefianza la doctrlna de la dlstin
dón real, fué confirmada y calificada como conforme a la mente de León XIII 
por 11;1 autógrafo de Benedicto XV del 9 de marzo de 1915: Cf. E:aRI,f\ 
L.c. 8;;, s. Para comprender la respuesta del General de la Orden P. Martín 
hay que observar que, referente a la rectitud e importancia de la «distlnctlo 
realis inter essentiam et exsistentlam», no sólo había una diversidad de opi
nio'}eS ?ientíficas entre algunos teólog9s y profesores de la Compafiia de 
.J_esu~, smo que algunos tenínn el escrupulo de 1sl la negación de esta «dis
-tmct10~ no s0 opondría a l:l mente de León XIII y a la obediencia debida al 
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. El Papa estudió atentamente la carta, la diú para su exa
men a otros, y aprobó su contenido por un cscritc de 19 -de 
marzo ele 1917. En él alaba especialmente la exposición cld 
J>aclre General sobre la línea que tr;1za acerca del seguimiento 
de Santc, Tomás: uJ\cquc minus iucunde animadvertimus 
acqua te lance rationurn momcnta pcrpcndissc quibus, qnem ad 
moclum oportcat a Sa"1:1cti Thomae doctriuis essc hiuc inde dis
ccpta11do, co1_1tcnclitnr. Quo quiclcm in indicio rcclt· Nos te 
scHsissc a.-rb-ilra-1·11.u.r, cmu eos putasti Angelico Uodori satis 
~1clhacrerc qui universas ele Thomac clocfrina theses perlndc 
propouendas -censeant ac tutas ad clirigendum normas, 1111110 

scilicc.t omuium amplectcnclarum thesium imposito officio. 
Eúts111od-i s¡Je·cl:antcs 1rrJ,.;·n{a-,¡-n, possnnt Socidatis alumni 1ure 
timorem deponen:, ne eo quo par cst obsequio iussa non pro
scquautur R.omanorum Pontificnm, quo-rum ca co-nsla11s sell
tcnlia Juit, dttcem ac rnagistrum. in theologiae et philosophíac 
stucliis Sanctum ''rhomam habcri opus csse, -i11f:egro tanu.·'n 
cu.iq11-e de -i1:s ín ulranu¡ue pa.·rten1. d-is-Jmtarc, de qu-ibns possil 
solealq·ue dis/ndari)) 42. 

De petición de un privilegio, como afirma el Vadrc Ban
dera) o ele 1a confirmaciém de un tal privilegio no se hal)la, 
como tampoco de un permiso o tolerancia por parte ele la Igle
sia. Es mús, estú absolutamente c1aro que el snplicank excluía 
directamente la concesión ele tma dispensa o privilegio, rrocla
vía mús, declara, en camhi-o, expresamente al Papa que cstú 
dispuesto a prescribir las 24 tesis en 1a enseñanza, si el Papa 
así 1o desea. T1:-I fin ele la pregunta era única y solamente co
nocer la (<mcns lcgíslatorÍsll. Los escritos oficiales de los Papas 
son y cliccn súlo lo que las palah-ras expresan : expresan, por lo 

1-'apa. E;;tp Pscrúptdn se funrlaha, enti·c otrns cosas, en las declaraciones del 
Papa en el n,·cvr· <d/nwissi-mc Nos» de :JO de die. 1f!fl2. Sobre el deber de obe• 
dt!cer, lll:tn!e:1do t>tJ esta pregunta, ckdai•ó PI P. Martín, {}U.e habla sido exac-. 
tanwnlt' informado por boca del mismo León XIII sobre el origen y ampliLrnl 
d(' t'Sls•_ llreve; qul' el l-'apa nl explícita ni implícitamente había itnpue8to a li1 
Cnmp;uiía sostpm•r esta doctrina: qur· soslayaba el entrar en controvei-,:t;i 
con Jo;; inc-ompetC'nlcs CXC'g'etas del H:'evc. Pero que no quería cxdulr que d 
autor de la rninut.1 del Breve hubiese tenido la intención que l'l .Papa Sl' 
resolviera a impnlll'l' tal obl!g:1ci6n. Apoyado en esto.~ .motivos el P. General 
comunícó a los 8Uplicante.c; qlH': <,80i1t0ntia realis distinctionis intel' essent.iam 
1..•t cx.c:istenti<un, prout sententü1 contraria. est in Societate libern t•t unkuique 
Jicet pam Heqni et docere. se(! sub hae duplici conclitione: 1) ne eam quasi 
1'und:1111cntum faei<.it. to1.ius philn:-:ophiat' christian.ie, ;itque nPcessarinrn a,rnernl 
ad prnllanfünn l'X.c.dstenUam Dei eiusque altributa, infinitudillfim, ek., et w.l 
dngrnata rite explicanda et illustr;inda; 2) ne u\la NOTA inuratur probatis 
,_,1. eximiis ,SoC'kt<i!is Doctoribus, quontm laus est in l!:cele:-;ia.)) 

[,:st.i respuesta del P. General Martín fu6 después, por su segundo .'mce8or 
P. \V. Ledóchow8ld. presentada a Benedicto XV con la súplica: ((Humiliter· 
peto, ut Si.n1etitas Vestr,i, ad DUB[A ornnia tnllenda, responsum datum a 
p. m. Genenili Martin in quH('Sti.onc de reali int.ci- essentiam 0t exslstentiam 
distindione approhare dig-netun>. Benedicto XV contesM por escrito como 
::-;igl\L': «Praedictum r('s¡)()nsmn H. P. Martin novimus exaralurn fuisse iuxtH 
mcnt.en Leonis XII[ fcl. rec. ldeoquc iHud approbarnus et Nostrum omn!no 
facimus. Ex Aedibus Vaticani8. tlll~ 9 martii Ullf.í. B1,:N1m1c-rus PP. xv.,, 

42 AC'h\ HO,\!.'\N.\ Soc. It,:sl', 2 (lfHG-.HH8) :.118 s. Lo sustanchtl de la l"('S• 
puesta lo incorpora, en nota al n.<" H2D, el R11chfrfdio-n Clcricornm, publicado 
en :rn:rn ¡w1· ia rni.c-ma Sa[fl"(Ufa Con.rtrcuació-n de Scminffl'ios y Vnivcrsldadc0. 
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tanto, en el prl'scntc caso el sentir pedido y la manifestaciói1 de 
la voluntad del sumo legislador sobre el contenido y obligación 
lle ]o prescrito por la Congregación ele· Estudios ; es decir, 
tal como e1 mismo kgislador en persona quiere que se entienda. 
/\.demfis, notemos que en el caso presente no se trata de una 
pregnnta fn•i,¡_iada. ni de una audi<:ncia /ni·vada., sino de una s\1 · 
plica oficía-l y una propuesta ofic-ial del (;cncral de una Orden 
al Papa, en la cual, como ((Ordínariusii de su Orden, pide 1111:1 

declaración y decisiún a-u.l(1ri{a/.Í7_,1a para la Orden que gobierna 
/algo así como la pregmlt.a oficial de 1111 Obispo que rige una 
Diócesis y la correspondiente respuesta oficial del Papa). En 
este caso se debe decir que se trata de una decisión v una 
respuesta jJart.ir.11/nr, pero no prií.,.ada. · 

'l'odavía tenemos que aúadír alRO mús: En la Alocución 
dl' Pío XII de 17 de sq,iiembr" de 1946" a los ,niembms de 
la 29 Congregación General de la Compañía de Jesús reunidos 
en Roma para la elección del nuevo General) el Papa les ex
hortó: ,,Socichtis Jesu igitur sodales, ut ta'i1iae spei fidclíll'r 
respondeant, -omni <liligentia suas obser1wnl- leges, quae ipsis 
praccipíunt ut <<tamquam solidiorem, sccuriorem, magis appro
batarn, Constitutionibusque conscntancami¡ doctrinam S. Tho
mae sequantur.n Estas palabras llevan la nota: Cf. T;,l)Homc nú
meros 315-318 (Aci. Ap. Sed., 38 (1946) p. 384). Ahora bien, en 
el Epítome n. 316

1 
p(1r. l, n. 2, se dice: ((Profrssores. Scho

hsticorum. in philosot}hia rationali et theologia i11stituti<1 ncm 
omnino pcrtracknl ad huius Dodoris nostri proprii ratl0ncm et 
doctrinam et principia, eaque sancte tcncant sccundum praes
c-ripum Codicis et 1lormas. Socíetati a :Praeposilo Gcncrali, iussu 
Congregationís 26 in 1ittcris <(l)e doctrina S. Th01nae magis 
magisque in Socidalc fovcndai> anno 1916 propositas, et a Re-· 
11Nlirto X V Po11tifirr J\{axinw m1cf:orilai-e a.j)ostol.ica. confirma
tas)). Por el hecho de aludir el Pap:1 a esta 1lorm:1 del Epítome, 
como a. le.\' que ha_\· que ohserv:ll' escrupnlosanll'nic) formula él 
e incluye en ,c.,u reco111e11tl:ic-i611 c1 reconorimiento v aprobaci(in 
de esta norma, ~:0-1110 ya lo hahb hecho expresamente sn prccl~
cesor Bcneclictó XV. 

El P:1drc Bandera 44 objeta ,~dem(ts a esta respuesta dd 
Papa, que es <cnn don1111c1lto tota1mente privado)), porque nunca 
fué publicado en Acta Ap. Sedis, el único comentario oficial de 
Ja Iglesia. Esta interpretaci(q es inex1cta y en parte fals·1. 
La norma del canon 9 se refiere a las leves, no a todas las otras 
declaraciones pontificias lncesantement~~ cm'-111a11 ele la S. Seck 
decbracioncs ele carúcter oficial :v no privado, pero que 1io se 
publican en Act, Ap. Sed. El carácfdr oficial no depende, por 

.¡:: /\.-\S ::.e: (Hl•1fi) :is1.:\.%. 
·H J"l.\!',;IWHA, l..(·. ,HH ~-



160 FRANCISCO PELSTER, S. J. 

tanto, de esa publicación. Es natural que la carta ele Benedic
to XV no se publicara en Act. Ap. Sed. y que, por tanto, no 
se 1a pueda equiparar con las cartas allí publicadas. Al conoci
miento tk toda la Iglesia 110 llegó por ese camino y esa forma. 
Pero podemos preguntar si hay motivo para prescindir com
pletamente de una -declaración oficial e indudablemente autén
tica del Papa como sumo Niaestro y Legislador, sobre su volun
tad en la interpretación de la ley ; cuando esos mismos autores 
dan tal importancia. a todas las manifestaciones pontificias que 
les -favorecen, como, por ejemplo, a uua declaración de Be
nedicto XV, oral y privada, hecha en una audieucia simple
mente privada : la tan repetida ((prderiscc)). 

3) Pio X/1 y la inlcrprclaci6n de Santo Tomás. El Pa
dre Bandera empieza con un clngio merecido a la. claridad en 
los escritos de Santo Tomás v con unas indicaciones atinadas 
sobre los requisitos que se han de exigir en un intérprete. 
Pero hay una exageración evidente cuando el l)aclrc: Bandera 
:Jfinna. que sólo el que admite las 24 tesis puede ser un buen 
intérprete del Santo. Con esto quedan automáticamente dcs
t artados un grupo de egregios comentaristas de Santo 'fornás 
de dentro.'/ fuera de la Orden Dominicana, entre otros, el Ge
neral ele la Orden, Hervaeus :Natalis, bajo cuyo genera1nto fué 
canonizado el Santo. No es enteramente lo mismo conocer que 
2ceptar. El norte de un buen comentarista es, ante todo y so
bre todo, la verdad, y la primera exigencia un amor a la ver~ 
dad imperturbahle que no se enturbia con ningll'i.1 prejuicio n-i 
se aterra ante ninguna fatiga. Esta es la regla que ha <le diri
gir a todo comentarish sea del signo que sea. 

Ahora bien, ¿ quiénes ~on los buenos comentaristas? Los 
Doctores de la Ordcu Dominicana están, naturalmente, en pri
mera línea, como e1 Padre Bandera con razón dice; pues estún 
estrechamente unidos a Santo Tomás por toda su tradición Y 
por 1os Estatutos <k su Orden, y las más de las veces le han 
estudiado a fondo. Pero una Orden v sus Estat11tos no se 
identificaf\1 siempre con el proceder de ·~rns miembros. Por eso, 
con cada comentarista aislado se ha ele proceder con mús cir
cunspección. No hablo ahora de aquellos Dominicos que, como 
Jacobo de 1vfctz, Durando, Holcot, Crathorn, Tomás Claxton, 
cantaron a veces lamentablemente (<extra chorunrn, sino de los 
tomistas posteriores, que en cuestiones aisladas se apartaron de 
:-::u Maestro y luego le comentaron según su propia opiní6n, 
corno en la. cuesti6n ele la causalidad de los Sacramentos v del 
({unum esse)) in Christo. Ciertamente, en los tomistas mús ce
losos existe precisamente en gnm escala este peligro. Recuér
(~ese sólo la ((Comedia bafíccia~1a)), según la cual la «praevisio 
contingentium -futnrorum in clccretis clivinis absolntis vel con-
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ditionatis)1 era una. idea predilecta. de Escoto v Bradwardino·, 

mientras sus contemporáneos la atacaban ardi°"entemcnte invo
ca•,1clo a Santo 'I'omás45. 

¿ Son, como dice el Padre Bandera, únicamente los Docto

res Dominicos los fieles intérpretes de Santo 'I'omásJ los que 

Eegún las palabras de I.,eón xrn' en su «Aetcrni PatriS))' han 
tomado su agua ele la fuente inmediata y la han trasmitido iu
cólume .Y si\1 fango? De ninguna manera. 'rambién, afíade, lo 

son los que convienen con los Dominicos en la interpretación 
del Santo, c-01110, por ejemplo, el <CCursus Salmantíccnsis)i. 

l\1.uy bien. Pero, según lo expuesto, no esperábamos la conse

cU<:",lCÍa que el Padre Bandera saca: <cNadie puede dudar que 

los textos (de los Papas) citados condenan como infieles aquc

Jlas interpretaciones de Santo Tomás, que sean contrarias a 1a 

Escuela Dominicana ... Las obrt1s sistemáticas en que se de

fiende la autoridad doctrinal de Santo 'I'omás son debidas casi 

('Xcl1tsi1.mmente a Dominicos ... Otros, en cambio, se ocupan en 

-::~eprimir cuanto pueden la autoridad del Angé1ic0>i. Basta con 
tomar en la. mano alguno de los numerosos comentarios de 

Jesuítas y Agustinos a 1a Sumaj para persuadirse de lo cou

inirio. 
A la conclnsi611 final de que : Según Pío XII sólo se per

mite libertad cuando los buenos comentaristas, es decir, los to
mistas, no están conformes en la interpretación del Santo, te
nemos que decir de 1.mevo: 1) El Papa no ha pensado en bus
uu- los buenos comentaristas sólo en la estricta escuela tomista. 

2) La cxplicaci(m restrictiva de las palabras del Papa es tan 
errónea como la del Padre Ramírcz. Pío XII y Pío XI no son 
adversarios, sino que declaran en el mismo sE'.ntido las obliga

ciones v la libertad que hay referente a la doctrina de Santo 

'I'omás~ ¿ Quién, en concret(J, es e.l mejor intérprete? Se puede 

con probabilidad sospechar por señales ciertas. Seguridad, súlo 

45 Cf. SCHWA:'ln1, Ma_qistri. Jomwis de Hipa, O. J,', M., íloc/.rina d.e prae

,<:cicnt.i<L íli:vina: A1~al. Greg-. I, Roma, 1m!O. Como ejemplo del arte dialéctico, 
permita.senos traer la siguiente conclusión relativa a la doctrina de la pre
dPstinadón c•n la eseuela tomista. Jiil Papa Benedicto XIIJ. O. P. defendió, en 
respuesta a una súplica del General dti la Orden, la doctrlna contra los ata

ques del J1111senismo. l.Hce que la escuela dominicana se glorí::i. con loable celo 
de haber tomado estas doctrinas de S. Agustín y Sto. Tomás. Por tanto, los 
tomistas Uenc,11 también aquí la verdadera doNrina del Santo. Y Sto. 'l'omás, 
según Pío XJ, ha ¡wnetr:1/10 lo más profundamente los misterios rnfü, sublimes 
de Dio~, como son los d(! la vida íntima de Dios y las oscuridades de su 
eterna predestinación. Por tanto la doel.1'ina de los tomistas, según las pn
labras del PaJ)a, es v<,rdaclera. 1,;1 P. Bandel'a dice modesL,mcnte: d.,a con

clusión la dejnmos al inteligcnt<i lector.)) A esto tenemos qut~ notar que la 
«oscuridad de la eterna preclestlnac!ónii no 0s lo mismo que una doctrina 
determinada sob1•p la misma, y aun nwnos tiene que ver con la rectitud de 
esa doctrina. Ri (•l P. B,mdel'a quiere decir qup los Papas han abandonado Ja 
posición, mat11enida hasta .ahora, de no condena1· ni <ol nanectani..smo ni el 

Molinismo, y se han inclinado a uno de 10s dos lados, entonces su tesis rebasa 
<.'ornpletamente> los límites de su demost:·aclón. 
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la da un examen detallado del Texto, contexto y adjuntos his
tóricos. 

El Padre .Bandera deduce a continuación, que la autoridad 
de Sa\1to 'I'omfrs en 'Teología y Filosofía es mayor qtte la ck 
cualquier otro I)octor ele Teología: 'Toma d)octon> en un sen
tido estricto, no en cuanto testigo de, la verdad católica, En 
esto están hoy todos conformes. De todos modos habría que li
mitarlo a la teología sistemútica :r excluir a San Agustín. 
t:. Quién se atreverá a afirmar que el autor del De Túnü·.ate y 
[)e c-h!itale Dc-i está después de Santo 'Tomás como Doctor? 

La afirmación si_guicnte, ele que la autoridad de Santo 'l'o~, 
mús es mayor que la de todos los Doctores juntos, por los mo
tivos expuestos, difícilmente se puede clcmostr;1r científica
mente. 

¿ Cómo demuestra el :Padre Bandera su tesis? l)ío XII -ha 
comparado a Santo ·Tomfts con el mar, al que confl.uyen todos 
los ríos de sabiduría. de los tiempos pasaclos46 , con el sol: que 
todo lo ilumina-17 ~ lleva d título de d)octor Communis)) : Doc
tor de todos, i11cluso de los Doctores. Pío X exige que la filo
sofía cscoHtstica sea el funchtrnu1to de 1os estudios eclesiásticos 
y dice que él entiende ((praccipue)) la escolástica trasmitida por 
<.'1 Aquinatc48. Luego se dirige contra aquellos que opinaban 
cine bastaba para el ·«praecipuc)) con tomar doctrinas cnsefiadas 
alguna ve7, por un escolústico cualquiera en b filosofía, aunque 
contradigan los pri'i1cipios del Santo49. Por tanto, concluye el 
Padre Bandeni, para Pío X <(praccipm:')) equivale a <C(micon. 
,..fambién se cita el elogio de Juan XXII en el discurso del Con
sistorio: {(Tpse plus illuminavit Ecclcsimn quarn omnes alii dn~·
tores; in cuius libris plus proficit homo uno anuo quam 111 
aJiorum doctrina toto temporc: vitae suaC.)) 

Tres objeciones : 1) ~ L-as expresiones tomadas de un pane
gírico se ha11 de cquipan1r sin mús a lns declaraciones doctri
nales? 

2) ¿ Cómo pudo la Iglesia declarar el dogma de la Inmacu
lada Concepción y varias otras decisiones, apartúnclose de la 
doctrina de Santo Tomás, si su autoricbcl doctrinal es mayor 
que ht de todos los Doctores juntos? 

3) ¿ En qué motivos objetivos se aroya el autor para .i 11-
terpretar 1a corrección de _Pío X a la cxé\Qcsis del <Cpraecipuen, 
como si e1 Papa quisiera imponer todo d sistema filosófico de 
Santo 'T'omás? Sc¡:/(111 el contexto_, c1 Papa se dirige a aquellos 
que ponían en duela incluso los principios fnndamcntalcs ele 

4f-i AAS :34 (HH2} fl7. 
47 Prrwfatio in J,'r.sto Sti. '/'/lrmwr. 
48 Sacror1mi Antistit-um: AAS ~! {l~Jl()) f\fifi. 
4H noctori8 Anpclici: A.AS n ODH} :i:rn ,e;. 
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Santo 1"omús v ele toda la filosofía orientada al cristianismo : 
((planum est, ~mn praecipuum nostris scholasticac philosophiav 
ducem daremus I'lwmam, Nos de eius prú1ciJJ1'.-is maxime hüc 
1ntelligi voluisse, quibus fmnqumn f-undmncnfa ipsa (sci1icet 
scholastica phílosophia) nititur}) so. ·Mejor serú prescindir de 
tales interpretnciones5l. 

El Padre Bandera investiga luego las relaciones entre la 
Escolástica ,, la doctrina de S:mto 'I'omás. R.csultado: La es
colftstica apr.ohada. por la Iglesia y d sistema. de Santo Tom:'1s 
son una misma cosa. 'I'odn Escol{1stica en cuanto distinta de 
la obr'a del Santo, c~nmpnn1.da con elfo. es de menor valor. Dado 
que la Escolústica y la doctrina ck Santo Tomús son idénticas, 
por tanto_, 110 se puede apebr de h mm en contra de la otra. 
Frente- a los historiadores, la Iglesia tiene su -concepto propio 
de- escolástica que es ]a filosofía .v teología de Santo 'I"om(1s, y 
sólo a esia su esC'olCi.sticn ha dado sn aprohaci6n, 

Frente a 1.odo esto ha~' qU<: advertir que Pío XII, en sn 
({IImnani gcneris)) otorga sus elogios a la cscolústica. en gene
ral :v celebra. su valor para la defensa y exposición de la fc52. 
'T'odo lo que de ella dice en su EncícllCa vale de 1a escolástica 
tal como la entienden los historiadores. Los errores de Jos indi
viduos los hay en toda ciencia, :v 110 quitan sn valor al con
junto. Este es e1 motivo por qué el Papa. celebra a Santo 
'l'omús como el mús sobrcsalicnk representante de- esta esco
lústica en general y exalta sus ventajas. Pío X \' Pío XII ven 
Ia preeminencia. de Santo Tomús principalmente en lo apro-• 
piado ele su doctrio:1a y método para defender y exponer las yer
Lladcs de la fr. Pero é-stas son características ele ]a escolástica 
en general. Pío X 53 habla de los princípios de Santo Tomás, 
no de su sistema. específico. Y los principios, como ya hemos 
dicho repetidas ve-ces y él expone expresamente, son comunes 
a todos los escolásticos. 

El J)adre Bandera incurre aquí otra vez en mm -falta de ló
gü-:a: 1a aprobación de ui:rn cosa es la reprobación de 1a otra, e] 
especial elogio y confirmación que se da a mm doctrina en con-

iíO L. e :1;:¡7_ 
51 E]I nutor ,;e permite aquí hac·('l' un,1 ¡wquella clig1'('si6n. Por c,;o lll(' 

pel'mitlrú tamhi{>n fJll(' le dé una p,)qu12l1a respul.'st.a, Compara las rt~:omen
(laeiones que los P;ipas han hecho a los Ejercicios de S. Ignacio con l<H; que 
han he<:hD a lil doetrina de Sto. Tom;ís, y en<:uent ra como gran dif(:l'l'lH'i:1 
el que lns (:onllrm:icioiws de los Ejercicio,; son 1(1' todo lo m.ísi) para recomen
darlos; en cambio. las de J;¡ cloctrin,1 ele! Angélico son <nnás hlerni pal'<J im
ponerla. Luego torna una o.:pl'Psión poc•o feli7. del P. Solano, quit'n en un :ir
tfculo saca de las 1·econwnrlaciones de los Papas la conclusión de qup J;¡ rlo<'
trina de los E:jerdcim; es, no .•-mlanwn1.<' c.itrílica t>n gene!"al, sino también 
«infalibk)1, C<l.'<a que ningtín <l(lmirador de Sto. Tc~rnús ha rlicho todavía de 
su doctrina. Ctwlqu1er lmpar<:ial lector ve que aquí <dnfnliblc>)) está tomado 
en t'l ;,entido de> que «no U ene nada contra la fe y las c:ostumbres»; por tanto, 
('Xactamente lo mismo que niando :-e calific'.1 de «t111ai> Ja dodl'lna de 
Sto. Tom{is. 

52 llu.mrrni ,11r:11eris: AAR 42 (H)5()) !i7J. s. 
G:{ J)octoris An_r,vl'ici: .'\AR n (Hl11) :~:w. 
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junto sirve para todos sus asertos particulares. Si esto fuera ver
dad, no podrían los Papas permitir expresamente apartarse de 
la doctrina de Santo Tomás ni aun en puntos particulares. Eso 
sería una contradicci6n. Y habría que ver ademús en esto un 
obstáculo al progreso serio y científico, si no sólo los princi
piós, sino también cada parte clel sistema tomístico en partiM 
cular hubiera de ser visto como confirmado con .la prerrogativa 
de la infalibilidad. 

En el púrrafo siguiente defiende a base ck expresiones pon
tificias, que la doctrina ele Santo 1'omús es no sólo «tuta» y 
Htntiorn, sino «tutissimm). La doctrina del Santo está por en
cima ele la de todos los Doctores v de la de todos los escolás
ticos. Sería ridículo pretender que otras -doctrinas fuesen mús 
seguras o al 111enos igualmente seguras, una \'CZ que constara 
que diferÍan de las de Santo Tomús. Si uno negase una do-e~ 
trina declarada la mús ~egura, no guanlaría el respeto debido 
al Magisterio ele la Iglesia. 

A esto tenemos que responder: 1) Lo que los Papas dicen 
de la doctrina del Santo se aplica a la doctriua en general, y en 
concreto a. los principios que -fundamentan la fe -y en esto 
coinciden con Santo Tomás tpclos los escolásticos en general
pero no de aquellas doctrinas que ,,10 se relacionan ele ninguna 
manera con la fe, ni cle las que se han discutido hasta la fecha 
libreme11tc en las escuelas. 2) Va contra todas las reglas de la 
interpretación tomar sin más un superlativo en un estricto sen~ 
ticlo superlativo y exclusivo. Por ejemplo, «f\if/axime apturm, 
signlfica apropiado en alto grado; «tutissimt1tniJ (Pío XII no 
emplea esta palabra) es lo mismo que «omnino tutumJ>. Y aun 
cuando algo se.a (<tutissimutn}> puede lo contrario ser también 
c<tutissimum)), es decir, en completa consonancia con las exigen
cias ,de la fe. E11 C'} ·fondo late la. con-fusión -de <Ctutumn v ((ve
n1111n. Cuando una doctrina es «omninn vera)), la contriria no 
puede ser verdadera : pero no así con el cwmnino tuLl)). 

Sobre el {1ltimo punto seré breve. Según el Padre Bande
ra la Iglesia ha hecho propia la doctrina ele Santo .,l'omás y 
rechaza lo que se opone a esta doctrina. Todo clof,Óo otorgado 
a Santo .,_r'omús revierte sobre 1a doctrina -de la Iglesia y sn 
autoridad doctrinal; el que ataca a Santo Tomfts, es decir, al~ 
gu11a cualquiera de sus c1octriinas, ataca la doctrina de 1a Iglc~ 
_c:.·ia y lucha contra su antoriclad doctrinal. 

A lo cual tenemos que decir : La Iglesia docente tiene como 
garantía de verdad y rectitud no ccnn teólogon, ni ele los pri
meros tiempos del cristianismo, ni de la Esco1ústica, ni de los 
tiempos modernos, sino el «Depositum fic-lcin co11tco:.11{lo en las 
fuentes de 1·1 rcvelaci611 v la asistencia del Espíritu Santo. Por 
ello, la Tglcsia 110 rn1etlC- tener la voluntad, .,· no la tie11t\ de 
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variar en algo esta norma, ínstituícfa por d mismo Cristo, y 
sustituirla por otras normas. Por esta- regla miele fi•,1almentc la 
Iglesia la doctrina del Santo Doctor, como la de cualquier otro 
Doctor de la Iglesia. La doctrina de un teólogo o filósofo cual
quiera, en lo que toca a la fr, tiene según la concepción de la 
Iglesia, como única norma definitiva: no la. doctrina <le Santo 
Tomús, si110 la dociri11a de la Iglesia, y esta doctrina de la 
Iglesia estú medida por la norma establecida por el mismo 
Cristo. 

No es admisibk científicamente dar a las expresiones de la 
autoridad eclesiástica sobre Santo 'T'omús un sentido que la 
Iglesia no les atribuye, porque no puede atribuírselo sin poner~ 
SC'. en contraclicci(m consigo misma y con la 1,10nna instituída por 
Cristo, El que la Iglesia en lo esencial califique de propia la 
doctrina de Santo Tomás no tiene nada que ver con la imposi
ción dd Santo como norma definitiva de la verdad revelada v de 
sus fundamentos. San Agustín, San Atanasio, San Cirilo1 "'San 
Gregorio, lo mismo que San Buenaventura, San Anse1mo, Sm.1 
Roberto Belarmino y los grandes teólogos no pertenecientes a 
Ja escuela tomista, tienen, según la mente ~:l voluntad de la 
Iglesia, la última norma de verdad, no en Santo 'I'omás o en 
algún otro teólogo, sino en las fuentes de la fe, ta] como fluye
ron en la Igksía y siguen fluyendo_, es decir, ta] como están ex
presadas en las declaraciones v testimonios oficiales de la doc
trina católica. Serla totalmcnt~ extraviado decir que la Iglesia 
quiere que se mida en liltimo término la rectitud de toda la teo
lr¡:rfa v filosofía cristiana por la. norma ele Santo Tomás. Por 
ello el reconocimiento reiterado, expreso y sumo de- la doctrina 
del Santo, no significa la afirmaciém o constatación de una 
((Ouasi-infa1ihilidach. Como en lo.,, sistemas de otros doctores de 
I;~Iglcsia, tales como San Anselmo, San Bucnavetura y San 
Alfonso de Ligorio, hay opiniones que no son aceptadas por 
todos, sino que son rechazadas por muchosj igualmente hay en 
Santo Tomús parecidas opiniones teológicas y pri11c-ipa1mente 
filosóficas. 

Finalmente, señalemos m:rn vez mús con toda de.cisión cuún 
insana >' ajena a la realidad es la pretensi(m de 11cvar las es
-cue1as teológicas y filos(1ficas a una 1111iformidad v absoluta ni~ 
velación. La diversidad de concepciones en distintas escu~1a~ 
es una co111pe:1saciún y contrapeso de 1a 1imitaC1ón y pai-ciali
clacl del conocimiento humano que necesariamente aparece aún 
en los nrnyores ingen1os54. La pretendida nivelación es un 

54 Cf. Sob1·e esto el muy documr-ntndo informe del CJ¡¡w,tro de la Uni
versidad de Salamanca, de 20 de agosto de HH52, sobl'e la con;wl'vad6n de la 
Cút('dra de Escoto, Stú. Tomá.:; y Durnndo, en V. B1,:ur-n/iN llE llEREll!A, 0. P. Lo.-; 
mm;11sr;rl.tos del Maesi.ro VraJJ l 1'rnnl'isco de Vitoria O. P., Mmlrid 1928, 11 s., ]m" 
JH't>.<,u ('ll EHRl.TS, Dh! Scho!astik 11111/ i.h1·c Aufqa/)(: in unscrer 'le/(., 2.n l'dk .. Fri-



166 FRANCISCO PELSTER, S. J. 

empobrecimiento y no un enriquecimiento de la. Filosofía y la 
'Teología. La verdad en sí es ciertamente sólo una, }'' all-í do11-
rJc hemos abarcado plenamente el ser de las cosas, sólo pncclc 
haber una -concepción verdadera. :Pero cuando nuestro cOllO

dmieuto es un cü'ntínuo esfuerzo en torno a la verdad, y nin
guna escuela, por mucho que ella lo afirme, tiene: la conccpci/in 
completa de la verdad ; no hay que torcer ni impedir 1os c·11-

natos que desde diversos ,1spectos y por diversas escuelas se 
hacen por llegar al último núcleo de la verdad objetiva, sino 
;iprobarlos, aconsejarlos y fomentarlos. Santo Tomús es el más 
poderoso guía e iluminado maestro <51 la Teología :v Filosofía 
cristiana, no sólo por sus obras y eximio saber, sino también 
por las expn·sas declaraciones de los Papas ; pero sobre él estú 
el :iVIagisterio de la Iglesia como .la uorma última y universal 
en materias de fe y costumbres. La Iglesia deja libertad en to
dos los problemas sobre los que hasta hov se ha discutido li
bremente en las escuelas filosóficas v teológicas sm pdígro 
~rnla~M. · 

FRA:,."C!SCO PEI,S'!'l<:R, S. J. 
Roma, 1952. 

burgo rn:i:i, Hfl•Hl, y el muy sensato y <.'OTIH:!dido informc-i del grnn tl'ólogo y 
exegeta AL!•ON~O SALMEHÓN S. l.. dd 1-fJ-.158'.{, al Cenera! Cl,nH!io Aquavlva, 
sobre la a.dtlesi6n a la docll'ina de Sto. 'l'omú.s y la libertad que .sl' hn de pP!"·· 
mitir: E:mu,1-:, .L.c. 92-98. 

55 No,; complacemos en manifestar aquí nuestl'a gn1titud al f'. i\lejandro 
Barcenilla, S. l., de la I<'acultal teológica de la Univl'r.sldad Ponlilicia l!t• co .. 
millas, por la traducción de nucstrn t.1'abajo. 




